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C) Declaración de un domicilio en Madrid habilitado para 
recibir toda clase de comunicaciones relacionadas con el pre
sente concurso. 

D) Resguardo de la constitución en la Caja General de 
Depósitos o en sus Sucursales, sea en metálico, sea en títulos 
de la Deuda Pública, de una fianza provisional por importe 
de treinta y cinco millones de pesetas. 

Producirá idénticos efectos el aval bancario por la expre
sada suma como títUlo de afianzamiento. Si los concursantes 
optaren por esta. forma de garantía provisional, deberán pre
sentar el documento original justificativo de sU constitución, 
eJq)edido con las formalidades legales requeridas por la Ley 
de Contratos del Estado 

La fianza a que se refiere este apartado será devuelta a 
los interesados inmediatamente después de la ' adjudicación 
del concurso. La fianza prestada por el adjUdicatario quedará 
retenida hasta . la formalización del contrato. en que será sus
tituida por la fianza definitiva en la cuantía y forma esta
blecida en el pliego de cláusUlas de explotación 

BASE SEXTA 

Forma y lugar de la presentación de ojertas 

Se entiende por oferta el conjunto de documentos forma
dos por la propOSición y demás enumerados en la base quinta 
anterior. 

Las ofertas se presentarán en la Dirección General de Ca
rreteras y Caminos Vecinales del Ministerio de Obras Públi
cas, dentro de las horas habituales de desoacho. mediante 
entrega en el Registro Genéral. No se admitirán más ofenas 
que las presentadas en mano, rechazándose las remitidas por 
correo o cualquier otro procedimiento distinto de la entrega 
directa y personal. 

El plazo para la admisión de ofertas terminará el día 15 
de octubre de 1967 

Tanto las propOSiciones como la restante documentación que 
las acompañe, y cuyo conjunto constituye la oferta, serán entre
gadas en sobres cerrados y lacrados, en cuyos anversos figurarán 
el nombre y domicilio del concursante, la firma y el nombre 
de la persona que suscribe la proposiCión y una leyenda que diga 
«Oferta para el concurso convoca<l.o por el Ministerio de Obras 
Públicas para. la adjudicación de la concesión administrativa 
de construcción, conservación y explotación de la autopista 
Bilbao-Behobia». 

En un sobre se incluirá únicamente la proposición que abarque 
los extremos señalados en la base cuarta de este pliego y en 
cuyo anverso debe figurar la leyenda ·adicional «PropoSición». 

En otro sobre se reunirá la documentación reseñada en la 
base qujnta, figurando en el anverso la leyenda adicional «Do
cumentación complementaria». 

Por el Registro General se entregará a cada licitador el co
rrespondiente resguardo de haber efectuado su entrega, en el 
que constará el día y la hora en que tuvo lugar el número de 
sobres, con su título, que la componen. 

BASE SÉPTIMA 

Acto de apertura de las ojertas 

En el primer día hábil siguiente a la fecha de terminación 
del plazo de presentación de ofertas tendrá lugar en la Direc
ción General de Carreteras ante la Mesa de contratación del 
Ministerio de Obras Públicas el acto. público de apertura de 
los Sobres que contienen la «documentación complementaria» d~ 
todos los ofertantes reseñando los documentos que cada uno 
aporta. 

La Mesa procederá seguidamente a examinar la documenta
ción señalada en el párrafo anterior y rechazará todas aquellas 
ofertas en las que sea incompleta la citada documentación o 
cuando ésta no reúna las condiciones requeridas, de acuerdo. en 
ambos extremos, con lo sobre el particular establecido en la .. 
presentes bases del concurso. 

A continuación se procederá a la apertura de los sobres 
que contengan las proposiciones de las ofertas admitidas, dándos" 
lectura de viva voz a cada una de aquéllas. Terminada la lectura 
correspondiente a la última propOSición, se levantará acta df' ]q 

sesión sin hacer adjudicación del concurso. 
Las ofertas rechazadas podrán ser recogidas por los intere· 

sados una vez terminado el acto en el Registro General contra 
entrega. del re.cibo que en su día se les expidió. 

BASE OCTAVA 

Adjudicació1', del concurso 

Las proposiciones de!initivamente admitidas serán estudiadas 
por el Ministerio de Obras Públicas que, en un plazo de un mes. 
a partir del acto de apel'tura de las proposiciones, calific'U'á la 
oferta más ~ntajosa atendiendo a los diversos factores. que inte
gran ia. proposición. 

Serán elemetnos a tener en cuenta para la calificac:ón r', 
1M ofertas: 

.) La solvencia y respaldo financiero de dIchos promo¡;o~'f'S 
en orden a. la constitución deja concesionaria apreciados en 

aquellos extremos del pliego de cláusulas en que la AdmiIJ¡~
tración conceda iniciativa libre a los concursantes. 

b) La especial disposición del plan financiero que se pre
sente y la mayor proporCión en que se encuentren los recursos 
de origen exterior en la financiación total de la obra. 

c) Las características del programa de obras, con fechas ae 
apt'rtura al tráfico, apreciadas en su diversa complejidad. 

d) El menor periodO de duración de la concesión. 
e) La cuantía de las tarifas de peaje y la menor exigencia , 

de garantía a prestar por el Estado a la concesionaria. en lnl 
explotación .. 

f) Las adiciones o modificaciones que se hagan a los pro: 
yectos para la f1.daptación de los mismos al sistema de peaje e 
instalación de áreas de servicio complementarias. 

En su función de estudio e información podrá el Mjnisterib 
" ? Obras Públicas solicitar de los concursantes las aclaraciones 
y datos que estime necesarios, sea por vía de a.claración o de \ 
información o por vía de ampliación. Dicha solicitud podrá ver
sar lo mismo sobre datos técnicos que sobre datos económicos 
o financieros, siempre y cuando estén relacionados con el objeto 
de concurso y no supongan interferencia en otras actividades o 
aspectos de la Empresa. En todo caso, las eventuales informa
ciones adicionales que se soliciten se mantendrán en absolu t.· 
secreto. . , . 

Por Decreto acordado en Consejo de Ministros, a propuesta 
del de Obras Públicas, se adjudicará el concurso al solicitante 
cuya oferta sea. estimada más ' conveniente. 

En el plazo de dos meses, a partir del otorgamiento de la 
concesión. el adjUdicatario del concurso procederá a la constl-. 
tución en forma legal de la Sociedad concesionaria. Transcu
rrido el plazo concedido, el adjUdicatario perderá la fianza pro-. 
visiona.!, declarándose desierto el concurso. 

El Decreto de adjudicación se pUblicará en el ' «Boletín Ofi
cial del Estado», considerándose este acto como notificación a 
los interesados a todos los efectos posibles. 

BASE NOVENA 

Formalización del contrato 

En la fecha pre!ijada en el Der:reto de adjudicaCión se pro
cederá al otorgamiento del contrato entre la representación legal 
de la Sociedad concesionaria y la del Estado ante el Notario 
que designe el Ilustre Colegio Notarial de Madrid. 

BASE DÉCIt.iA 

Disposición general 

En todo lo no previsto en las anteriores bases será de ¡¡¡pll
cación lo preceptuado por la Ley de Contratos del Estado de 
8 ce abril de 1ge5. 

ORDEN de 10 de junio de 1967 por la que se aprue
ba el pliego de cláusulas de explotación de la au· 
topista de peaje Bilbao-Behobia 

Ilmo. Sr. : El Decreto 3225/ 1965, de 28 de octubre, sobre ca
rreteras de peaje, autorizó al Ministro de Obras Públicas para 
establecer las condiciones que habrán de regir en la concesión 
administrativa de construcción, conservación y explotación de 
la autoDista de Bilbao-Behobia. 

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos 
por la Junta Consultiva de Contratación Adniinistrativa y por 
el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Mi· 
nistros en su reunión del día 12 de mayo del presente año. 

Este Ministerio ha dispuesto : 

Artículo único.-Se aprueba el adjunto pliego de cláusu las 
de explotación de la autopista de peaje Bilbao-Behobia. 

Lo qUe comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V I. 
Madrid. 10 de junio de 1967. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

Pliego de cláusulas de explotación de la autopista de peajt 
BilbaCJo-Behobia 

TITULO PRIMERO 

DE LA SoCIEDAD CONCESIONARIA 

La Sociedad concesionaria de la autopista Bilbao-Behobia 
revestirá necesariamente la forma de anónima, rigiéndose por ]a 
legislación general y, en particular, por la Ley de Sociedadaes · 
Anónimas, si bien con las siguientes espeCialidades: 

1.0 Denominación. 

La denominación de la Sociedad será libre, pero en alguna, 
medida reflejará su calidad de concesionaria del Estado. 
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2.° Objeto. 

al La SOciedad tendrá por exc'lusiVo objeto el ejercicio de 
los ' derechos y el cumplimiento de las obligaciones derivadas 
de la gestión de la concesión administrativa, en su triple as
pecto de «constru::t:1ón, conservaéión y explotación» de la auto
pista a que el presente Pliego se refiere, aSi como porestativa
mente de cualesquiera otras concesiones de autopistas que en el 
futuro pUeda adjudicársele. Podrá, en consecuencia, realiZar 
cuántos actos y contratos sean precisos para la correcta con-

) secución del !ir, social, siempre que no impliquen alteración o 
aésnaturalización del mismo 

bl Se comprenderán como formando parte del objeto social 
las actividades dirigidas a la explotación de las llamadas «áreas 
de servicios», que realizará la concesionaria necesariamente por 
tercera persona a . virtud de subcontrato. No obstante, esta suerte 
de actividades deberá ceñirse a l,a cobertura de las necesida
dés de. la propia autopista tal y como aparezcan definidas en 
1011 proyectos aprobados por el Gobierno. 

3.° Nacionalidad y domicilio. 

a) La SOciedad concesionaria tendrá la nacionalidad eSpa
ñola, cualesquiera que sea el origen de los capitales que la 
formen y la de sus a.ccionistas, y estará sOmetida al ordena
mien,tó Jurídico espafl.Ol y a la juriSdicción de los "nibUnaleS 
españoles. 

b) El domicilio de la Sociedad, que radicará necesariamente 
en territorio español, deberá señalarse expresaménte en los 
Estatutos y tendrá la consideración de domicilio oficial a los 
efectos de este contrato. 

4.° Duración de la Sociedad. 

a) La duración de la SOciedad vendrá determinada por el 
número de años de dlitación de la concesión, de tal forma 
que extinguida ésta, aquélla se entendera disuelta de pleno 
derecho y sin necesidad de acuerdo de las Socios o declaración 
expresa. 

bl No obstante, SI durante 1ávida de la SOciedad resulta
ra ésta concesionaria de cualquier otra autopista por tiempo 
superior al señalado para la presente concesión no se disolvera 
la SOciedad hasta que se produzaa la extinción de la concesión 
últimamente adquirida, A estos efectos, será indispensable que 
el objeto de la SOciedad, según sus Estatutos, se extienda ge
néricamente a la promoción dé autopistas en régimen de con
cesión administrativa, sin constreñirse en exclusiva a la que es 
materia del presente pliego. . 

5.0 Comienzo de las operaciones sociQ,les. 

La concesionaria deberá constituirse como SOciedad anóni
ma dentro del plazo de dos meses, a partir d(H Decreto de 
adjudicación del concurso. La fecha de constitución será tam
bién la del comienzo de sus operaciones. 

6.° Acciones. 

a) Las a.cciones que se emitan como contravalor de las 
aportaCiones patrimoniales a la Compañia serán nominativas en 
todo caso, sin que pueda modificarse la naturaleza de dichos 
títulos por la Junta general de accionistas. 

b) Sin perjuicio del registro de las acciones en la forma 
prevista por la vigente Ley de Sociedades Anónimas, los órga
nos rectores de la Sociedad deberán comunicar a la Delegación 
del Gobierno la titularidad inicial de las acciones y las alte
raciones que en ella experimenten, a los solos efectos de lle
vanza de un registro adecuado de propietarios de acciones y 
titulares de derechos reales sobre ellas. 

c) Las personas físicas y jurídicas, no públicas, de naciona
lidad extranjera, y las personas físicas y jurídicas de naciona-

I lidad española, residentes o domiciliadas fuera de España, po
dran ostentar la titularidad de acciones de la concesionaria, 
siempre que el montante total de las así poseídas no rebase 
el 50 por 100 del capital social. 

7.° Capital social. 

a) El -capital fundacional de la Compañía no podrá ser in
ferior al 10 por 100 del presupuesto de las obras y expropia
ciones proyectadas para el primer año en el programa de cons
trucción establecido en la resolución de adjudicación. 

bl El capital inicial asi determinado podrá ser desembol
sado en una o varias veces dm:ante el ' año, de forma que al 
término de éste se encuentre totalmente aportado a la SOciedad. 
Bajo ningún concepto podrá reducirse la cifra de capital ini
cialmente señalada. ni aun a pretexto de no haberse realizado 
íntegramente, por cualquier circunstancia, el programa de las 
obras del ejercicio. 

c) Al fin de cada ejercicio se efectuará una liquidación, 
a los solos efectos de salvaguardar la proporcionalidad del 
capital en relación a las inversiones hechas en la autopista. 
Términos de la liquidación serán, de una parte, la cifra tomada 
preventivamente al principio del año, y, de otra, la cantidad 
satisfecha a los contratistas, o que deba satisfacérseles, en fun
ción de las certificaciones de obra, todo ello presuponiendo la 
integra ejecución de las obras programadas en el c¡ilendarto. 

Las diferencias que en dicha liquida.ción resulten, Qausarán· 
alta o baja, respectivamente, en la cifra preventiva que se 
adopte para el siguiente ejercicio. 

d) En los ejercicios subSiguientes al primero se mantendrá 
la reseñada proporcionatidad entre la cifra de capital social 
y los presupuestos de construcción, de tal forma que en todo 
momento el capital represente, al menos, ellO por 100 de las 
inversiones realizadas en la autopista. 

A los efectos del párrafO anterior, las sucesivas ampliaC10-
nes del capital irucial tendrán lugar al comienzo de cada ejer
cicio. siendo potestativo su desembolso único o fra.ccionado a. 
lo largo del mismo. . . 

La confección de la, base piU'a cada año se efectuará apU
cando a los presupuestos preventivos actualizados el coeficiente 
medio de incremento experimentado en los preciOS del afio an
terior, todo ello sin perjuicio de la liquida.ción de fin de afió. 

el Si la cifra de capital social de la concesionaria excede 
del mlnimo previSto en los apiU'tados anteriores, la obligación 
de desembolso que en ellos se impone afectaría 1lO1amente a la 
cuantía de la cifra mínima de capital exigido. 

8.0 Aportaciones no dinerarias. 

En la valoración de las aportaciones no dinerarias interven-
drá el Delegado de: Gobierno, que podrá exigir. su revisión 

. dentro del primer año de incorporadas a la concesionaria. ~sta 
intervención no enerva el derecho de los socios para impugnar 
aquéllas. de acuerdo con la Ley de SOciedades Anónimas. 

9.° Au.mento y reducción de capital. 

al La Sociedad podrá awnentar su capital en cualqUier 
momento y, en todo caso, en la medida que resulte de la apli· 
cación forrosa de lo estableoido en el apartado séptimO pre
cedente. 

b) La conversión de obligaciones en acciones, para ampliar 
el capital social, se regirá por lo dispuesto en la Ley de SOcie
dades Anónimas, mas si el acuerdo de conversión contuviera 
remuneraciones, premios o ventajas superiores a la paridad ma,. 
temática con los titulos convertidos, procederá el previo visado 
del Delegado del Gobierno, que lo autorizarª siempre que la 
prima de conversión guarde correspondenCia con las que habi
tualmente se satisfagan en el mercado de capitales. 

cl El capital social se reducirá en caso de pérdida, de con
formidad con lo establecido en el articulo 99 de la Ley de Bode. 
dades Anónimas. Be autoriza la reducción de ca.pita.l con cargo 
a reservas o a la propia cuenta de capital, salvaguardando 
en todo caso la proporCionalidad minima establecidt. en el 
apartado séptimo 

10. Emisión de obltgaciones. 

a) La concesionaria podrá emitir obligaciones u otros ti. 
tulos al portador que representen una deuda de la Compañia 
para con terceras personas. 

b) De acuerdo con el Decreto-ley 5/1967, de 8 de junio, 
queda autorizada la concesionaria para rebasar el limite de 
emisiones impuesto en el articulo 111 de la Ley de SOciedades 
Anónimas. fijándose la capacidad de emisión de obl1gaclones 
en el quintuplo del capital social desembolsado. No !le compu
tarán a efectos de este limite las emisiones garantizadas con 
hipoteca constituida a favor de los tenedores presentes y futu
ros de estos títulos, las garantizadas con prenda de ef~t<lli 
públicos y las garantizadas con el aval del Estado, de la Pro
vincia o del Municipio. 

c) Las características de la emisión, su montante total, pe
riodos de amortización, modalidades de suscripción, etc., serán 
visadas por el Delegado del Gobierno, sin cuyo requisito no 
podrán lanzarse a,) mercado. 

Todo ello a reserva de las facultades que en materia corres
pondan al Ministerio de Hacienda. 

dl Si la concesionaria tratase de apelar al crédito pÚblico 
en el mercado exterior de capitales, mediante la coloca.ción en 
el extranjero de Obligaciones, bonos u otros títulos semejanteS, 
corresponderá al Gobierno autJrizar la emisión y todas sus cá
racterísticas. asi en la cuantía de la operación como en las 
modalidades de los titulos 

el La concesionaria. si así 10 solicita, podrá disfrutar del 
aval del Estado para garantizar hasta el limite del 75 por 100 
del total de los recursos ajenos de que disponga aquélla, proce
dentes del mercado exterior de capitales, cualquiera Que -sea. 
la forma jurídica del préstamo, en tanto dichos fondos se des
tinen a financiar gastos en moneda espafiola El. realizar en 
España, quedando excluidas de su cobertura las compras en 
el exterior de maquinaria, instalaciones, materiates y demáS 
elementos que se incorporen a la obra, asl Mmo lo!! ga!!tos de 
personai y demás gastos que no comporten la mencionada en
trada de divisas. 

El aval podra garantizar total o parCialmente una o varias 
emisiones de obligaciones o préstamos, siempre que el montante 
total de las cantidades avaladas por el Estado no rebase la 
proporción máxlmll establecida en el párrafo anterior. 

f) El Estado tadl1tará al concesionario las divisas o mone- ' 
das extranjer¡ts precisas para el pago de los principales e lIi. 
tereses de los. préstamos y Obligaciones que ésta. concierte én 
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el exterior, al mismo tipo de cambio de compra vigente el día 
que se constituya el depósito o se efectúe la venta al l. E. M. E. 
de las divisas a que se refiere el préstamo. 

11. DistribuCión de benejicios. 

a) En ningún caso se satisfará beneficio a las acciones, por 
cu81quier concepto, antes de la puesta en servicio de la auto
pista o de alguno de sus tramos. 

b) La. concesionaria, una vez satisfechos los .gastos de con
servación y explotación, dotadas las cuentas de amortización 
y atendidas cuantas otras obligaciones implique una redu~ión 
del beneficio bruto, procederá con el resto en la siguiente forma: 

l. Dotará la reserva legal, si la cuantía del beneficio 10 per
mitiese. de acuerdo con 10 establecido en la Ley de Sociedades 
,Anónimas. 

2. Si el beneficio fuese superior al 10 . por 100 del capital 
nominal. destinará a reservas la siguiente fracción del mismo: 

El 1;5 por 100 del exceso si el beneficio no rebasa el 15 por 
100 del Cllipital nominal. 

El 50 por 100 del exceso sobre el 15 por 100 de dicho capital 
nominal hasta la constitución de un fondo de reserva igual al 
doble de capital social, cesando en dicho momento la obligación 
de dotar estas reservas obligatorias. 

La 'conceSionaria podrá disponer de las reservas incluidas 
en el número 2 anterior para su reparto entre los SOCios sola.
mente cuando el beneficio líquido repartible del ejercicio no 
alcance a cubrir el 6 por 100 del interés -deducido Impuesto 
de Rentas del Capital- al capi~al desembolsado, y sólo por la 
cantidad precisa para completar el dividendo activo haBta di-
cho tope. . 

c) Las reservas a que se refiere el epígra.fe b) anterior, 
una vez construida la totalidad de la autopista, deberán mate
rial1zárse debidamente, mediante la creación en el activo de 
las cuentas adecuadas, que reflejen la inversión en bienes o 
valores seguros, a juicio de la Delegación de Gobierno. La sus
titución de los bienes o valores de materialización de reservas 
deberá ser autorizada por la Delegación del Gobierno. 

112. Obligaciones contables. 

a) La concesionaria deberá adoptar el plan contable que el 
adjudicatario del concurso haya presentado en su proposiCión, 
dando a cada cuenta :a aplicación que resulte del contenido 
de la Memoria explicativa del sistema. 

b) Sin perjuicio de las funciones de los censores de cuen
tas, la delegación del Gobierno revisará, con carácter de cen
sura previa, las cuentas de la concesionaria, y solamente con 
su conformidad podrán tener acceso a la Junta general el ba
lance, cuenta de Pérdidas y Ganancias y la propuesta de dis
tribución de beneficios. 

13. Transjarmación y fusión. 

Queda prohibida la transformación de la concesionaria en 
otro tipo de Sociedad cualquiera, debiendo mantener la forma 
dea.nónima hlliSta que proceda su disolución. 

La fusión de la concesionaria con otra. Sociedad, las absor
ciones que hlliga de otras Sociedades o su absorción por una ter
cera, deberán ser objeto de previa autorización por el Gobierno, 
que concederá o negará el permiso sin derecho a recurso ni 
recl~ación alguna. 

14. Disolución. 

La Sociedad 'conceSionaria se disolverá por cualqUiera de 
las causas especificadas en el artículo 150 de la Ley de Socie
dades Anónimas y, en todo caso, por extinción de la conceSión, 
salvo lo previsto en el epígrafe b) del apartado cuarto prece
dente. 

En la l1qwdacj.ón que se practique como consecuencia de la 
disolución actuará, formando parte de la ComiSión liquidaQora, 
la. Delegación del Gobierno. 

TITULO II 

DE LA CONSTRU< ÓN DE LA AUTOPISTA 

l. o Proyectos. 

a) La Empresa concesionaria, dentro de los dos primeros 
años a partir de la adjudicación de la concesión, deberá abo
nar a la Administración el IItlporte de los honorarios corres· 
pondientes a los proyectos y anteproyectos flliCilitados por el 
Ministerio de Obras Públic'as, con arreglO a las tarifas oficial
mente vigentes. 

b) Sobre la blli5e de los proyectos definitivos o proyectos de 
trazado redactados por el Ministerio de Obras Públicas para 
la autopista Bilbao-Behobia la conceSionaria realizará las adap. 
taciones precisas para su explotación en régimen de peaje, 
uf como las rectificaciones o modificaciones de los proyectos 
W por suponer a su juiciO una reducción o ahorro en la pro
,rama.c16n fueron ' presentados con tal caré.cter en el escrito de 
ptopos1eión del ad}udlcatario del concurso, promotor de la. co~ 

cesionaria, conforme determina la. base IV, apartado sexto de 
las que rjgieron para el citado concurso. 

Los proyectos definitivos relativos a aquellos tramos de la 
autopista cuyas obras hayan de iniciarse en el año 1968 debe
rán efectuarse dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha 
de adjudicaCión definitiva de la concesión. Los demás proyectos 
deberán efectuarse por el concesionario con seis meses de an
telación, cuando menos, a la fecha de iniciación de las obras 
del proyecto o tramo a que se refiera, de acuerdo con el cal-en
dario de construcción que hubiere sido aprobado. 

e) Los proyectos a que se refieren el apartado d) deberán 
ser aprobados técnicamente por el Ministerio de Obras Pública¡. 

2.° Expropiaciones. 

El concesionario asumirá todos los derechos y todas J.as obli· 
gaciones propias del beneficiario. con arreglo a la Ley de Ex
propiación forzosa, y satisfará, por conSiguiente, todas las in
demnizaciones procedentes por razón de las expropiaciones y 
ocupaciones temporales que deban efectuarse para la ejecución 
de los proyectos. 

Solicitará, asimismo, del Registro de la Propiedad, en el 
momento oportuno, la extensión de las notas marginales pre
venidas en el articulo 32, norma primera. y artículo sexto. pá
rrafo segundo, del Reglamento Hipotecario. sin perjuicio de 
la inscripción independiente de su derecho de concesión. que 
puede llevarse a cabo con arre¡lo a los articulos 31 y 60 Y si
guie~tes del mismo Reglamento. 

3.0 Servidumbres administrativas. 

En la realización de las obras se procurará que no resulten 
afectadas las servidumbres administrativas existentes por razón 
de otros servicios públicos. Cuando ello no fuese posible. el 
concesionario estará Obligado a ' restablecer las servidumbres 

, a.fectadas e indemnizar los perjuiCiOS que se irrOltUen con arre
glo a la legisllliCión aplicable en cada ca&>. 

4.0 Vigilancia de la autopista y de sus márgenes. 

a) Sin perjuicio de la competencia del Estado. se atribuye 
al concesionario la policía de la autopista, Siendo responsable 
subsidiario de los perjuiCios que se irroguen por falta de vi¡i
lancla de las disposiciones precedentes, sea por mera tolerancia. 
descuido, negligencia o cualquier otra causa. 

b) El concesionario estará obligado a la vigilanCia del cum
plimiento de las normas que prohiben o limitan las construc
ciones y plantaciones en las propiedades colindantes con las 
carreteras, poniendo en conocimiento de las autoridades com
petentes cualquier infracción de dichas normas que adviertan. 
En caso de incumplimiento de lo anterior será responsable 
subsidiario de los perjuicios que 'puedan irrogarse por la infrac
ción, sin pe.rjuicio de las sanciones I"elrlamenta.rias que pueda.n 
corresponder. 

5.° Ejecución de las obras. 

a) En la realización de las obras queda terminaIltemente 
prohibida la identidad entre concesionario y constructor. de
biendo acometerse éstas por Empresas constructoras nacionales 
o extranjeras. Ello 110 obsta para que el entretenimiento de 
la autopista, una vez llibierta al tráfico, se realice por la con
cesionaria mediante un servicio propio de reparaciones meno
res y limpieza, ceñido estrictamente a las de mera conservación 
y entretenimiento. 

b) La contratación de obra con las Empresas constructoras 
se verificará por el conceSionario conforme a los principios de 
publicidad y libre concurrencia a través del procedimiento de 
concurso. 

La Sociedad concesionaria deberá someter a la aprobación 
del Ministerio de Obras Públicas condiciones o bases por las 
que hayan de regirse los precitados concursos. así como la 
relación de licitadores. Dicha Sociedad vendrá obligada a co
municar al mismo Departamento ministerial la propuesta de 
resolución del concurso que ' necesariamente ha.brá de ser mo
tivada . . 

Si en el plazo de diez · días, a partir de esta comunicación, 
el citado Departamento no manifiesta reparo alguno a la pro
puesta de resolución de la concesionaria, se presumirá su con
formidad . con la misma. pudiéndose proceder a la adjurucac!on 
definitiva del contrato. Las objeciones o reparos de la Admi
nistración deberán ser igualmente motivados. 

c) . Las obras se ejecutarán a riesgo y ventura del conce
sionario, siendo de su cargo cuantos desembolsos sean precisos 
hasta su total terminación. así ordinarios como extraordinarios. 
ya procedan de caso fortuito, fuerza. mayor o cualquier otra 
causa, En ningún caso el Estado será responsable por la¡; con
secuencias derivadas de los contratos que celebre la Sociedad 
concesionaria con sus constructores o suministradores. 

d) El conceSionario viene obligado a la puesta. en servicio 
de la autopista en las fechas que se indiquen en el programa 
de construcción aprObado. Sin embar¡ro. podrá obtener una am
pliación del término pa.ra la entr~a cuando sucesos extrlliOr
dinarios de orden fisico o social. como ¡ruerras. catástrofes. in· 
cendios, inundaciones, etc.. callftcables de supuestos de fuerza 
mayor, impidan totalmente. el curso normal de las obras. La 
ca).1ftcaei6n ded:1ehos acontecimientos corresponde al Min1ate-
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río de ' Obras Públicas, que fi.iará las p~ór.rogas que deban oon
cederse al concesionario portales motivos. 

Fuera de ' estos supuestos, el retraso en la entrega. será pe
na.llZa.do con multa de cien mn pesetas por cada día oompleto 
que traIlSCUl'ta desde la expiración del téi"lnino señalado para 
cada tramo, ha.sta la fecha. de entrega del mismo. 

6.° Control de oOras. 

El Ministd'io de Obras Públicas podrá inspeccionar en todo 
momento la ejecución .de las obras de construcción de la auto
pista, al objeto de verificar que las mismas se ajusten a los 
proyectos definitivamente aprobados, todo ello sin perjuicio de 
los controles que la Entidad concesionada pueda establecer 
para la' vigila.ncia de dicha.s obras. 

7.° Apertura al tráfico. 

.Temilnadas la.s obras y previa la. comprobación por el Mi
nisterio de Obras iPúblicas de que se ajustan al. proyecto y 
demás especificaciones técnicas, se fijará, mediante Orden mi
nisterial, la entrada en servici9 total o parcial de la autopista 
9 de alguno de sus tramos. Tal fecha será la inicial en el 
. cómputo de tiempo de aquellos efectos del oontrato que depen
dan en alguna medida de un término ' o de un plazo a contar 
desde la puesta en servicio de la autopista. 

8,0 Ampliación o modificación de la autopista. 

a) Si en el futuro la autopista resultase insuficiente para 
la . prestación del servicio y se considerase conveniente SH am
pliaciÓn, sea a excitación del Estado o por inicillitiva de la 
propia ooncesionaria, se procederá a la redacción de un conve
nio que recoja .la.s particulares condiciones a que haya de su
jetarse la re.llilización de las obras y su repercusión en el régi
men de tarifas, rigiendo este pliego en todos aquellos extremos 
que puedan ser mantenidos inalterables. Corresponderá al G<J
bierno la aprobación de dicho. convenio. previo ' dictamen del 
Consejo de Estado. 

b) Con o sin ampliación de la calzada, una vez en servicio 
la autopista, podrán introducirse modificaciones en el trazado, 
sea para · mejorar las condiciones del tráilsito por la vía, sea 
plK'adotar de comunicaci(mes a localidades o sectores concretos. 

La iniciativa podrá ' tomarse · tanto por la Administración 
como por la ooneesionaria, sujetándose' en su tramitación a 
lo expuesto en el allail'tado a) anterior de este mismo número 
octavo. 

TITULO lU 

DE LA EXPLOTACIÓN DE LA AUTOPISTA 

1.0 Duración. 

El plazo de la concesión será el que determine el Decreto de 
otorgamiento de aquélla, sin que en ningún caso pueda exee

. der de cincuenta años, de conformidad con lo establecido en 
!a b&6e IV, número 8, de lás que rigen el concurso. 

2.° p'eaie. 
a) El peaje' es la contraprestación en dinero a percibir 

por el concesionario de los usuarios de la autopista en pago 
de su utilización como medio de comunicación. 
. b) Las tarifas de peaje aplicables al tráilsito por la auto
pista serán las que resulten de lo establecido en el número 
noveno de la base IV del concurso. 

3.° Revisión de tarifas. 

a) El concesionario tendrá derecho a la revisión de la.s ta.
rifas en los casos y forma que a continuación se establecen. 

b) La revisión tendrá como fundamento exclusivo el in· 
cremento en los oostes de construcción o explotación de la auto
pista. Para medir el refiejo de dicho incremento actuará de 
base la tarifa descompuesta. que se haya aprObado al adjudi. 
catario en el Decreto de adjudicación del concurso. 

c) Durante la fase de construcción de la autopJsta, a los 
solos efectos de la revisión de las tarifa.s inicialmente aproba
das, operarán los índices oficiales de revisión de precios en 
obras públicas, efectuándose la r.evisión de los preciOS de obra 
por aplicación de las fórmulas polinómicas que para cada clase 
de obra rigen en la Administración. 

Una , vez finalizadas la.s obras de construcción de la auto
pista, sea l)Or tramos, sea en su totalidad, 'bajo ningún coneepto 
podrá pedirse revisión dela.s tarifas de peaje por este motivo. 

d) La revisión que se efectúa en las tarifas de peaje des
pués de la entrada en servicio de la. autopista únicamente 
atectará. a los factores variables que estén integrados en la 
fórmula descompuesta del precio. 

Los criterios de revisión de dichos factoi'es variables serán 
los .siguientes: 

l. Los gastos del personal, técnico u obrero, .ligado a la 
co.ncea1onaria por. contr&to, de ·trabajo encualq. uiera -de. laS 
g¡odaudaclea <le éste, ¡roc1lMdl:án rev1.IiL6n de 1& tuUa de PM4e 

cuando, a oonsecuencia de disposiciones leiales, convenios ea
leetivos o cualquier otro pacto impuesto a. la Empresa.. 1118 re
tribuciones al personal, de cualquier clase que éstas sean. ex
perimenten un incremento. No se computarán a. estos efectos, 
en ningún caso, laS mejoras que voluntariamente satiSl'aga. la 
concesionaria. 

El . término comparativo inicial para aplicar la revisión es
tará oonstituído por las percepciones que señale a. su periOnal 
la Empresa., tomadas individualizadamente para. el momento de 
entrada en servicio de la. autopiata. 

2. Las obras de entretenimiento Y conservac1ón de la. auto
pista facultarán para la revisión del peaje. reallzándose ésta 
en función de los resultados que arroje la apl1cación de 108 
1ndices oficiales de revisión de precios en obras públicas. 

3. ws wministroa de bienes o ener¡1a que reciba la con
cesionaria de un tercero pua la explotación de la autopiSta 
darán derecho a la revisión del peaje siempre que experimente 
alza en sus precios respectlvQs. Estas alzas o incrementos de 
precio serán las oficialmente autorizadas. si la calificación del 
servicio prestado correspondiera al Gobierno o a algún Org .... 
nismo oficial. 

Cua.ndo la prestación reclbida por la ooncesionaria. no es
tuviera sometida a precio de tarifa oficial. se hará la. reviS:lón 
midiendo las sucesivas diferencias de precios por aplicación a 
los bienes suministrados o servicios efectuados del índice que 
para los de su clase setíalen las estadísticas oficiales del Ins
tituto Nacional de Estadistica.. 

e) El procedimiento de revisión de tarifas de peaje se aJus-
ta.rá a los si.guientes trámit~s: . 

1. El aumento de ~uno de los elementos que determinaD 
la revisión de las tarifas de peaje fa.cultará al COncesionado 
para. que éste proceda oon Ubre iniciativa a. dicha revis1ón. El 
cálculo de la revisión se ajustará a la.s normas contenidas en 
los apartados anteriores. 

2. Efectuada la revisión por la concesionaria mediante la 
aplicación de la fórmula aprobada, antes de l)Oner en vlli:or las 
nuevas tarifas deberá. comunicar el expediente de revisión a 
la. Delegación del Gobierno, quien, oon su informe. lo elevará 
al Ministro de Obras Públicas en el plazo máximo de diez días 
naturales, oontados desde el siguiente a la fecha de la comuni
cación. 

El informe se limitará a examinar la exactitud de los cálcu
los matemátioos tenidos en cuenta para. la práctica de la re. 
visión. de acuerdo con todas la.s normas que anteceden, seña
lando, si las hubiera, la.s deficiencias que observe y la tarifa 
que resulte de los cálculos corregidos. De nilliún modo oon
tendrá el informe manifestación o extremos que se a¡parten 
de lo estrictamente señalado. 

Dentro de los diez días naturales sigUientj!s a la recel)Ción 
del expediente de reviS:lón con el informe de la Delegación del 
Gobierno, el Ministro de Obras Públicas elevará el ex¡pediente 
a la. Comisión Delegada del G<Jbierno para Asuntos Eoonómi
cos, que podrá acordar uno de estos tres pronunciamientos: 

l. Que. siendo conecta la tarifa calculada por la concesio
naria, procede su aprobación. 

2. Que por resultar matemáticamente 1nexacta la tarifa re
visada, procede autorizs.r la obtenida. por la. Delegación del 
Gobierno, que se considera correcta 

3. Que no procede la revisión de las tarifas, bien por no 
prodUCirse los incrementos en los costes que determ1nan tal 
revisión, bien por darse alcuno de los casos que determ1na.n la 
improcedencia de la revisión; todo ello de a.cueroo con lo es
tablecido en las normas del presente apartado. 

Transcurrido el plazo de dos meses desde la entrega a la 
Delegación del Gobierno del expediente de revisión sin que la. 
Administración haya emitido pronunciamiento- expreao alruno. 
se entenderá que la revisión es conforme y que las nuevas tao 
rifa.s se aprueban por silencio administrativo. pudiendo proce
derse a su imnediata aplicabilidad por la Empresa concesiona
ria. La oposición de la . Administración al reajuste de tarifas 
fundada en alguno de los motivos enunciados en los apartados 
segundo y tercero precedentes determinará la suspeIl81ón de 
su vigenCia en tanto no se subsanen los defectos o errores 
d~nunciados. 

f) No obstante lo prevenido en el Párrafo precedente y a 
l)esar del aumento de precios en los conceptos revisables. no 
habrá lugar a la revisión: 

1. Cuando el aumento en el precio del fa.ctor o factores 
consideradoR, debidamente ponderados, repercuta en un incre
mento de l'l. tarifa inferior al S por 100 de la misma. 

2. Cua.ndo aplicado a la tarifa así reviSada el coe1lc1ente 
corrector a . que se aludirá resulte un incremento total en la. 
tarifa sometida a revisión inferior al 5 por 100. 

Será coeficiente corrector de tarifa.s el número de veh1culoB
kilómetros recorridos en más sobre la autopista en el últJmo 
de los afIos de aplicación de las tarifaa vigentes par cáda 
100.000 · kilómetros diarios recorridos en más en el último de loS 
a60a aobre .~r!mero, ae:eb&Jarán en una déc1ma ~dltereDC1a 
~ la ...... hnta '1 la nueva. . 
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3. Cuando el periodo, de tiempo comprendido entre dos re
v1lliones sucesivas sea inferior a un afto natural. 

1,11.8 tarifas de peaje aplicables en el momento de la entrada 
en servició de la autopista regirán inalterables durante el pe
ríodo mínimo de un afio, contado de fecha a fecha desde la 
puesta en servicio. 

El Gobierno, no obstante, podrá relevar a la concesionar1a 
dé esta limitaéión cuando existan causas de orden económico 
que así lo recomienden. ' 

4.° Exigencia ae peaje. 

a) Las tarifas diversificadas se exigirán a cada usuario por 
. tramos completos definidos de recorrido, siendo irreducibles en 
su percepciÓll, de manera que no producirá derecho de devolu
ción .el haber recorrido una distancia inferior a la total de 
cada tramo. 

b) Los accesos a la autopista entre tramos se autorizarán 
por el Ministerio de Obras Públicas salvo para aquellos que se 
prevean en el proyecto aprobado al udjudicatltTio, que !le en- ' 
tend.erán lmpUcitamente autorizados por f o ir m a r parte del 
mismo. 

5.° Prestación del servicio. 

a) La concesionaria queda obligada; a facilitar el servicio 
en condiciones de absoluta normalidad, suprimiendo las causas 
que originen molestias, inconvenlente o peligrosidad para los 
usuarios tie l!t vía, salvo que la adopción de la medida obedezca 
a razones de seguridad o de urgeme reparación. 

b) El tráfico de vehículos es absolutamente preferente a 
CUalquier otro fin. Por ello deberá la concesionaria limitar las 
explotaCiones del área de servicios, de forma que no interfie
ran la libre y normal circulación por la autopista. 

c) El servicio deberá prestarse ininterrumpidamente duran
te las veinticuatro horas del día, salvo supuestos excepcionales 
debidos a caso fortuito o fuerza mayor. 

d) El personal encargado de la vigilanci!t de la autopista 
tendrá. carácter de autoridad, en ausencia de otra superior. de
biendo los usuarios obedecer sus indicaciones, qUe tendrán fuer
za de mandato hasta tlrnto se convaliden o anulen por el fun
cionario u órgano a qUien competa la adopción de medidas 
sobre el particular. 

e) Para reglar el servicio en la autopista y desarrollar los 
extremos contenidos en este apartado quinto, la concesionaria 
someterá tL la aprobación del Ministerio de Obras Públicas, 
preVio informe de 1a Delegación del Gobierno, un Reglamento 
de explotación de la autopista. 

El Reglamento deberá aprobarse antes de la entrada en ser
vicio de cualquier tramo. 

6.0 Areas de servicio. 

a) Se consideran áreas de servicio la;s zonas colindantes con 
la autopista, ocupadas Por las instalaciones y servicios desti
nados a la cobertura de las necesidades del tránsito por la auto
pista, ' tales como estaciones de gasolina, hoteles. restaurantes, 
etcétera. 

b) Sin perjuicio de lo establecido en el correspondiente plie
go de prescripciones técnicas. cada área de servicio no podrá 
ocupat> una superficie media superior a cuatro hectáreas en 
cada lado de la autopista y la distancia consecutiva entre dos 
área:s de servicio no podrá ser inferior, por término medio, a 
30 kilÓIQetros. 

c) Él concesioIiario explotará los servicios comprendidos en 
el árs¡¡, de este nombre de la autopista mediante arriendo o 
cualquier otra clase de cesión temporal a terceros a través 
del sistema de concurso por el tiempo que dure la concesión. 

d) Los contratos celebrados COll terceras personas con fines 
de explotación de los servicios comprendidos en estas áreas no 
podrán restringir nl vulnerar, direc1a o indirectamente, las con
diciones establecidas en el presente pliego ni los derechos de 
108 usuarios de la autopista. 

e) De cada contrato de esta clase se extenderá un ejemplar 
más para la Administración, correspondiendo a !a Delegación 
del Gobierno la vigilancia de su . contenido en atencióh a lo 
esta'''uído en el párrafo precedente. La Administración estará 
legitImada para impugnar dicr.os contratos ante los Tribunales. 
tenil!lIldo a etE'Ctos procesales el carácter de parte interesada. 

n Cuando por cualquier circunstlrncia expirase la conce
sien antes del tiempo por el que fué otorgada inicialmente, la 
Administración respetará los derEX:hos de ios terceros contra
tantes con la concesionaria en orden a la gestión de los ser
vicios comp!ementarios; no obstante. en CItSO de subrogación 
de la Administración, ésta tomará a su cargo los efectos del 
contrato de explotación f;Olamente a parti:- del momento en 
quete~ga lugar tal subrogación. 

g) En todo caso, llega-do el término de la concesión se en
tenderán resueltos de pleno derecho todos los contratos con
certados entre la concesionaria y las Empresas gestoras de los 
servicio!! del área de este nombre, quedando las instalaciones fija~ 
R poder de la Administración, 

Si la Administra-ción decidiese :a .:oIitinuidad en la explo
taci6'n de estos servicios, las Empresas que hubieran sidO titu
lares ele los millm08 haste. el término de la OOnceaiÓll · tendrán 

derecho de tanteo para subrogarse , en la posición del nuevo 
adjudicatario de los servicios,cualquiera que sea el procedi
miento de contratación elegido por la Administración: 

h) Los rendimientos económicos que obtenga la Sociedad 
concesionaria, derivados de la explotación de las áreas de ser
vicio, deberán ser computados, a todos los efectos. Cómo · in
gresos patrimoniales de la propia concesión de la autopista. 

1) El Estado se reserva sus derechos demaniales sobre los 
conceptos que actualmente integran la renta de petróleos y que 
gestiona la CAMPSA. 

7.° Ocupación de aguas públicas 11 minas. 

a;) NQ se reconoce al concesionario derecho alguno sobre 
las aguas que aflorasen como consecuencia de las obráS, si 
bien podrá servirse de ellas para sus necesidades, abandonando 

, el rest() que. bajo ningún concepto, podrá explotar separadamen
te, por ser bienes de dominio público. 

b) Tampoco podrá el concesionario exigir la explotación 
de las minas o materiales que, como consecuencia de las obras, 
apareCiesen. La titularidad demanial de estos bienes cOrres
ponderá al Estado, que podrá darles el destino que tenga por 
convenieme o ceder su explotación de acuerdo con la Ley de 
Minas. No obstante, podrá el concesionario servirse de aquellOS 
minerales o rocas--de acuerdo con la: nomenclatura de la Ley 
de Minas-que directamente concurren a satisfacer las nece
sidades de construcción de la autopista, siempre que se ' hallen 
en tenenos de dominio público. 

8.° Caso fortuito y fuerza mayor. 

En los supuestos de catástrofes graves, debidas a , CItSO for
tuito o fuerza mayor, que impidan la normal prestación de ser
vicio en la autopista, ia concesionaria deberá adoptar la:s me
didas de emergencia que el Ministerio de Obras Públicas leim
ponga para lOgrar la reanuda:ciór. inmediata del servicio, sin 
derecho a indemnlzación alguna. 

9.° Sistemas d.e control. 

La concesionaria instalará en todos los accesos de la auto
pista:, sean p,rincipales · o secundarios, un sistema automático 
de cómputo de vehículos usuarios de la misma, que discrimine 
su clase en función de la tarifa que se les haya aplicado. Asi
mismo permitirá el control y Vigilancia de la Delegación del 
Gobierno sobre dichos aparatos. adoptando las medidas que 
ésta recomiende para asegurar su perfecto funcionamiento. 
Igualmente, la concesionaria deberá instalar los sistemas ne
cesarlOS para; garantizar la seguridad y completa salubridad en 
la autopista. Todo ello se relizará a sus expensas, sin derecho 
a indemnización alguna. 

10. Estadistica de tráfico. 

La concesionaria deberá llevar estadística dia:ria de tráfico 
de vehículos por la autopista. Para su formación, sin perjuicio 
de su propia iniciativa, deberá adoptar el sistema de cómputo 
de datos que recomienden los servicios administrativos compe
tentes del Ministerio de Obras Públicas, respondiendo de su ve
racidad absoluta. 

Tales datos estarán a la disposición de la AdministraCión 
sin restricciones de ninguna clase Igualmente se permitirá el 
acceso de los empleados de la; Administración a los cúli.rtos 
donde estén establecidos las máqUinas o s.istemas de control 
estadístico. 

11. Policía de la autopista. 

a) La concesionaria mantendrá en perfecto estado la au
topista y sus instalaciones anexas del área de servicios dentro 
de las normales condiciones p'e pulcritud y cuidado estéticos, 
obedeciendo las indicaciones que sobre el particular Je hagan 
las autoridades encargadas de !a: policía de carreteras, en cuya 
función colaborará activamente. 

b) En general, la concesionaria procurará la perfecta apli" 
ca:ción en la autopista de todas las normas y Reglamentos ema
nados de la Administración sobre uso de CáITeteras, avisando 
a la autoridad competente de la comisión de las infracciones 
que advierta. 

m Conservación de la autopista. 

a) La concesionltTia se compromete a conservar la autopis
ta en perfectas condiciones de utilización, procediendo a la 
periódica reparación de aquellos elementos de la misma que 
se deterioren por el uso continuo. 

!» Sin perjuicio de la inspección técnica que la concesio
naria estll'blezca para vigilar el estado de la autopista, el Mi
nisterio de Obras Públicas comprobará periódicamente dicr.o 
estado. El informe que emitan sus técnicos servirá dé base p~a 
que el MInisterio exija la reparación de los elementos dete
riorados o desgastados, sefia:lando plazo y condiciones de los 
materiales a emplear. No podrá esta resolución alterar el tra
zado o condiciones esenciales de la autopista, limitándosE' a exi
gir la repOSición de las cosas a su primitivo ser y estado. 

c) El incumplimiento de estas normas facultará al Minis
terio de Obras Públicas para la aplicación de mUltas á. razón 
de 26.000 pesetas Por ~adlt cUáque eltCédá del PlaZo seftAlado · 
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para ,la reparación. La demora superior a un mes en el co
mienzo de las obras de reparación facultará a la Administr8-
ción para realizarlas con cargo a la fianza de la concesionaria. 
13. Exenciones de peaje. 

No se concederán exenciones ni bonificaciones en el pago 
del peaje establecido, excepto en los casos que taxativamente 
se enumeran a continuación. Cualquier pacto en contrario 
será nulo de pleno derecho. 

Estarán exentos de pago: 

a) Los vehiculos del Ministerio de Obras Públicas que trans
porten personal de éste encargado de velar por el cumplimiento 
de las , normas de este pliego, en aquellas partes en que se 
asigna competencia: al Ministerio expresado. 

b) Los vehículos de la Policía de Tráfico, Policía guberna
tiva ~¡ autoridades judiciales que hubieren de cumplimentar 
algún servicio en terrenos de la autopista. 

c) Vehículos ambulancia: y dE' servicio contra incendios, 
cuando hubieran de realizar alguna misión en 'los terrenos de 
la autopista 

TITULO IV 

DE LA FIANZA 

Para asegurar el cumplimiento de las obligaciones que se 
le imponen en el presente pliego la concesionaria deberá cons
tituir fianza. 

1.0 Clases de fianza. 

La cuantía de la fianza será distinta en cada una de las 
fases de construcóón o explotación de la autopista:. 

a) Mientras la autopista se encuentre en periodo de cons
trucción, sea en su totalidad o en algunos de sus tramos, la 
fianza equivaldrá al seis por ciento del presupuesto anual de 
las obras en curso. La fianza se formalizará al comienzo de 
cada ejercicio y constituirá su base de liquidación el calenda
rio snual de obras aprobadas, aplicándOse al caso las normas 
dictad·as para la determinación del montante minimo de ca
pital social de la concesionaria en el título 1 de este pliego. 

b) Inmediatamente antes de' la: entrada en servicio de cual
quiera de los tramos que componen la autopista, la concesio
naria deberá constituir fianza de explotación equivalente al 
uno por ciento del coste definitivo de la'S obras de cada tramo 
en servicio. 

2.0 Constitución de la fianza. 

Tanto la fianza de construcción como las de explotación 
se constituirán en metálico o en títulos de la Deuda o mediante 
aval bancario que cumplimente los requisitos y tenga las con
diciones señala:das en la vigente. Ley de Contratos del Estado 
de 8 de abril de 1965. 

El depÓSito de la fianza constituída se efectuará en la Caja 
General de Depósitos o en sus sucursales. 

3.0 Disposición de la fianza. 

El incumplimiento por la concesionaria de cualquiera de las 
obligaciones que le son impuestas en el presente pliego deter
minará la inmediata procedencia contra la fianza constituida, 
sea: ésta de construcción o de explotación. 

La aplicación de la fianza se hará siempre a propuesta de 
la Delegación del Gobierno por el Ministerio de Obras PÚ-
blicas. . 

4.0 Devolución ,de la fianza. 

Un vez terminadas las obras de construcción y transcurrido 
el plazo de garantía correspondiente a ca:da tramo procederá la 
devolución de la fianza, siempre que no exista motivo que de
termine su retención. Si la autopista tuviera tramos en cons
trucción y tramos en explotación se a:plicará a cada tramo el 
régimen 1e fianzas que por su estado le corresponda. 

La extinción de la concesión determinará la devolución de 
la fianza de explotación, siempre que aqUélla no tenga lugar 
por las causas enumeradas en io:; artículos segundo. tercero, 
sexto, apart.¡;,do b). y séptimo. apa:rtados a) y b), del titulo VI 
de este pliego, y una vez solventadas todas sus obligaciones 
frente a la Administración concedente, en particular, las que 
se refieren al perfecto esta:do de las autopistas en punto a su 
conservación. 

La fianza se pondrá a la disposiCión de la concesionaria 
en el plazo máximo de un año, contado desde la fecha de ex
piración de la: concesión. En todo lo no previsto en el presente 
titulo sobre fianzas se aplicará el texto. de 8 de abril de 1965 
sobre Contratos del Estado. 

TITULO V 

DEL RÉGIMEN FISCAL DE LA CONCESIONARIA 

La Sociedad concesionaria de la autopista disfrutará de los 
siguientes beneficios fisca:les: 

1.0 Bonificación del 95 por 100 en las cuotas del Tesoro 
de la Contribución TelTitoriaJ Urbana, que grave el aprove-

chamiento de los terrenos de la autopista durante el plazo de 
la concesión. _ 

2.° Bonifica:ción del 95 por 100 en los Impuestos de Trans
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados por 
los actos de constitución de la Sociedad, aumento del capital, 
otorgamiento de la concesión. emisión y cancelación de obliga
ciones, sean o no hipotecaria'S y constitución y cancelación· de 
préstamos, siempre que el importe de las obligaciones y de los 
préstamos se invierta en la construcción de la autopista 

3.° Libertad de amortización durante el primer quinquenio 
de la fa-se de explotación. 

4,0 Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios 
e impuestos de Compensación de GreJVámenes 1nJteriores que gra
ven la importación de bienes de eqUipo y utillaje, cuando no 
se fabriquen en España., así ( Jr.10 a los materiales y productos 
que no prodUCiéndose en España se importen para su incor
poración a bienes de equipo que no se fabriquen en Espe.ña. 

5.° Reducción de hasta el 95 por 100 del impuesto sobre las 
Rentas del Capital que grave los rendimientos de lOs emprés
titos que emita y de los préstamos que concierte con Orga.nis
mos internacionales o con Instituciones financieras extranje
Tas, cue.ndo los fondos así obtenidos se apliquen a la construc
ción de la IllUtopista. 

Estos beneficios serán dispensables por el Ministerio de Ha.
cienda, sin que se aplique a los establecimientos radicado¡¡ en 
el área de servicio de la autopista. 

TITtJILO VI 

DE LA EXTINCIÓN, SUSPENSIÓN Y CESIÓN DE LA CONCESIÓN 

La concesión terminará: 

1. Llegando al términ" natural de expiración por agota
miento del plazo por el que se otorgó. La caducidad de la conce_ 
sión principal arrastrará la. de las subconcesiones heches en 
el área de servioio de la autopista, de acuerdo con el artículo 
sexto del Título 1:1 de este pliego. 

2. Por incumplimiento de la concesionaria. 
3. Por quiebra o extinción de la Sociedad concesionaria.. 
4. Por mutuo acuerdo entre la concesionaria y la Admi

nistración. 
5. Por rescate del servicio hecho por la AdministraclÓn. 
6. Por destrucción total de la IllUtopista, o por la parcie.l 

cua.n.do supere el 26 por 100 de su trazado. 
7. Por abandono, renuncia o expropiación forzosa. 

1.0 Caducidad del plazo. 

a) La concesión terminará el dia que se cumplan el núme
ro de años por el que se hubi~re otorgado el servicio. Expirado el 
plazo de concesión, la autopista revertirá al dominio público. 

b) Sin perjuicio de las inspecciones normales, dirigidas 
a asegurar la perfecta conservación de le. autopista, con un 
año de antelación a la fecha de extinCión de la conces1Ón, 
la Administración exigirá de la concesionaria la. adopción de 
aqueUas medidas que requiera. la perfecta enwega de las ins
talaciones en condiciones de absoluta normalidad para la pres
tación del servicio a que est.án destinadas. 

c) Iguales medidas se aplicarán a las instalaciones de las 
álreas de servicio. Le. concesionaria se responsabiliza frente 
a la Administración del buen t: ,~tado de las instalaciones fijas 
del área de servicio, respondiendo con la fi.anz" del cumpli
miento de esta obligación. 

d) No podrá la concesionaria retirar de la autopista ningún 
elemento que forme parte de la misma y sea necesa.r1Q para la 
adecuada prestación del servicio. Esta medida. abarcará no 
solamente a lOs inmuebles por naturale~ sino también aquellos 
bienes que aun siendo susceptibles de traslado, sin deterioro 
de la cosa inmuebles e. que estén unidos, concurran directa.
mente a satisfacer las necesidades de la explotación, tales 
como: ap8il'atos de control, sistemas de seguridad, ventilación, 
iluminación, etc. No se encuentran en este caso la.s máquinas 
y aparatos propiedad de la. c:oncesionaria, que se destinen a la 
reparaCión de la via, lOs cua.les podrán ser retirados libremente. ' 

En las áree.s de servicio se aplicará la misma. norma res
pecto de los elementos que compong,an oad'a explotación, pu
diendo retirarse todos aqUéllos que no estén unidos de una roa
nera fija al bien inmueble, sin quebrantamiento de la. lruliteria 
o deterioro del Objeto. 

e) La fianza. de explotación no será devuelta a la. conce
sionaria. en tanto las instalaciones de la autopista no alcan
cen el grado de mantenimiento normal exigido o en tanto no se 
integren los bienes que deban completarla.s. Podrá la. Admi
nistración aplicar la fianza a la reparación de 10$ bienes de
tertorados o , a la adquisición de los indebidamente retirados, 
devolviendo la diferencie. si la hubiera, 

?-.o Incumplimiento. 

a) El incumplimiento de las obligaciones iml>Uestas a la 
concesionaria en el p:re¡¡ente pliego podrá detemilna.r la res~ 
l'1lClión de la concesión, adoptada. unilateralmente por la. Ad
ministración. 
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b) Sin perjuicio de lo establecido en el epígrafe a) . prece
íiente, procederá la declaraci6n de resoluci6n por incumplimien-. 
to en los siguientes casos: 

1. Cuando la. concesionaria incwnpla. la.s reglas sobre cons
titución de la Sociedad e inscripción en el Reglatro, cifra de 
capital, emIBión de obligaciones, distnbucion de beneficiO!! y 
contabilidad que se contienen en el titulo 1 de este pliego. 

2. Por pa.ves deficiencias en los programas de proyec
ción técniCll. y construcción de los tramos de aut.op1sta, de 
acuerdo con los calendarios de proyectos y obras a.probados. 

Por gra.ve deficiencia se entenderá la. demora. voluntaria en 
1& proyección o en la. construcción por tiempo superior a. tres 
meses. 

3. Pc¡r gi'&ve neg,ligencia en el cumplimiento de sus ~liga.
clones sobre policía. de la. vía, o por prestación deficiente o abU
siva. del servicio. 

4. Por ¡rave descuido en la conservación de la autopl3ta. 
lIiempre que tal conducta dé lugar a la. realización de las 
obrM de restauración por · la propia Adminl3tración en más de 
íioe ocasiones diferentes y con cargo a. la fianza. de le. oonce
sionar1a.. 

5. Por no prestar fianza en los plazos y condiciones sefia
lados o por no completarla, cu~ ':ldo se haya procedido contra 
la. misma. en el plazo de un mes, contado desde el acto de dispo
~ei6n. 

6. Por desobediencia reiterada de la Sociedád concesionaria 
e. le. a.utorida que deba visar, autorizar o fiscalizar sus actos. 
según lo dispuesto en el olausuládo del pliego. 

e) La resolución de la. concesión por Incumplimiento In
cumbirá al Gobierno, que podrá adoptarla potestativamente sin 
perJuicio de los recursos que segUn el ordenamiento Vigente 
puede ejercitar el concesionario. 

d) Si el Gobierno declara.ra. 111 resolución de la concesión, 
le. fianza será. inmedia.tamente Inca.utáda., bm perjuicio dé la 
elCaCción de las multat¡ que se hubieran ya impuesto por mci
denote. de la concesión en alguno de los supuestos qUé arras
tran penalización, conforme a las norm86 d~ este pliego. 

e) La. Administración devolverá a le. conoesionaria, cuyo 
contrato hubiese sido decIarádo resuelto por incumplimiento, 
la. totaJidad de las inversiones hechas en la. a.utopista por razón 
de expropiación de terrenos, realización de obras de construc
ción y actos de incorporación de bienes que sean necesarios 
para le. explotación. 

La l1quida.oi6n se verificará de acuerdo con ·108 siguientes 
prindpios. 

1. Las expropiaciones se indemnizarán por lo realmente 
pagádQ a los expropiados, en su momento, deducida. la cuota. 
de amortización que en función del número de aflos corres-
ponc1a.. . . 

2. Las obras de cOnstrucción se satisfarán por el importe 
de 10 fil'W'ado en los respectivos presupuestos de obra. dedu
ciendo la cuota de amortización que en función del número 
de afios C01'respondtl.. 

3. Los bienes muebles incorporados a la explotación que no 
figuren en los presupuestos de obra se evaluarán en atención 
a su estado de lISO. . 

En ningún caso se a.bonarán indemnizaciones . por concePtos 
d1terentes de los exprese.dos, como puedan ser: gs.sros de cons
trt1cción de 1& Sociedad, estudio y proyectos, etc. 

n Sl la concesionaria hubiese contádo entre sus recursos 
con créditos de terceras personas. nacionaaes o extranjeras, en 
~ manera garantizádos por el Este.do, no se abonará a 
la concesionaria sino aquella parte de indemnización que re~ 
tare después de solventar las obligaciones contraídas ¡)OI' le. 
COJ1,oesionaria en tales condiciones. 

Si los recursos ajenos de la Sociedád estuvieran garantiza.
dOl con hipoteca. de la . conce;.:ón, el producto de la liquide.ci6n 
se retendTá para. !ler puesto a disposición de los acreedores hi
potecarios, en solvencia de sus respectivos créditos. 

~) Los titulares de explotaciones complementarias en las 
áa"ea.s.,de servicio de Ia autopista, caso de resolución por incum
t>limiento d.e le. concesión. continuarán en el pacifico · disfrute 
de sus .dereehos, conforme a los contratos convenidos con la. con
cei1onaria, en los que se subrogará la. Administración a partir 
del día siguiente a. la declaración de IJl. rellOlución, en los tér· 
minos previstos en el epígrafe f) del apartádo sexto del titu
lo III de este pliego. 

3.° Qtdebra n exttnctón de la Sociedad. 

&.) La qUiebra. de la Sociedad concesionaria determinará 
la extinciOn de la. concesión y la pérdida de la fianza. 

b) La extinción de la personalldád jurídica de la coruJesio
naria determinará la resolución de la concesión ;; la pérdida 
de · le. fianza constituída por aquélla. 

La. Administración se nará c.a.rgo de la. autopista, liquide.ndo 
1M inversiQnes hechas en ella por ls. concesionaria en terrenos, 
otq.II e ln,sta.laclonéB, con arreglo a lo dispuesto pare. el ()UO 

de resolución por Incumplimiento. . . 

4.0 Mutuo acuerdo entre concestonana y Admintstraci6n. 

a~ El mutuo acuerdo entre loa Administración y la conce~o
naria extingue la concesión en cUal!quier tiempo, con arreglo 
a las condiciones del Convenio que se suscriba entre embas 
partes. 

b) El Gobierno autorizará expresamente esta partiCUlar for
ma de e~tinción, sefialando el órgano u órganos que en nombre 
del Estado hayan de negociar el Convenio. 

5.0 Rescate. 

e.) El rescate del servicio hecho por la Administración es 
causa de extinción de la concesión. Se entiende por rescate 
la. declaración unilateral del Poder Público, discrecionalmente 
ádoptada., por la que termina la concesión, no obstanb 1& buena. 
gestión de su titular. . 

b) El acuerdo de rescate se ádoptará por el Gobierno. En 
ningún caso dicho acuerdo pocká adoptarse hasta que trans
curra un mínimo de quince afios, a partir de la puesta en ser~ 
vicio de la. autopista.. 

6.° Destrucción de la autopista. 

a) La. destrucción de la autopista, sea total o parcial no 
dará derecho a indemnización a.lguna" sal!vo que loe dafiOs 'pro
vinieran de uns. orden emanada de la propia Administración, en 
cualquiera de SUs ramas. -

En este supuesto, las obras de reparación estricta de lo 
dañado se ejecutarán por el Estádo, abonándose a la. conce
sionaria lo que hubiera deje.do de percibir por tal motivo. 

b) La. destrucción total de la autopista. por éaso fortuito 
o pur fuerza mayor, extingue la concesión si bien el concesio
nario podrá recobrar la fianza. que hubiere. prestado, une. vez 
solventadas sus · obligaciones para con la . Administración. No 
habrá lugar a devolución de fle.nza si la destruccióil ocurrléSe 
por dolo o culpa. de la. concesionaria, sin perjuicio de la. res
ponsabilidád civil o criminal en que incurriese. 

c) La. destrucción parcial de la. aUOOpist~ por caso fortuito 
o fuerza me.yur, si fuera superior al 25 por 100 de su traZádo, 
daré. .derecho a.l concesione.rl.o para optar entre la extinción de 
la concesión, con devolución de fianza o la suspensión de sus 
efectos por el tiempo que tarde en la reconstrucción. 

8i optase por esta. ultima, realizable e. sUS expensas, el Go
bierno sefialará a la concesionaria los plazos y sistema. de eje
cución de obras para la restitución de las cosas a su primitivo 
ser y este.do. 

d) La destrucción por caso fortuito o fuerza mayor, inferior 
al! 25 por 100 del trazado de la autopista. no extinguira la con
cesión por ese motivo, obligando al concesionario a. la recons
trucción, pero con el derecho de pedir la suspensión de efectos 
en orden a. la preste.ción del servicio por la zona afectáda du
rante el tiempo que par'l, efectuar la reconstrucción le señale 
el Gobierno, oída la Delegación del miSlIIlo en la concesionaria.. 

e) Para todos los efectos previstos en este apál'tádo sexto 
se entenderá por destrucción de la autopista el efecto deriva.
do de CUalquier acaecimiento físico que altere sustancialmente 
la infraestructura de la misma, de tal mane! Jo que no sea po
sible reponerla 8. su estado inicial, sino realizando similares 
obra.s a 186 de ~nstrucci6n. 

f) Los porcentajes de autopista destruida se entienden re
feridos a su trazado, medido longitudinalmente. tal y como que
da delimitádo para toda le. concesión. 

g) Los efectos previstos en el apartádo sexto se producirán 
cualquiera que sea el estádo de construcción de la ¡ ltopista., 
de tal manera que la destrucción de e.Iguno de los tramos en 
construcción o explotación, estando otros pendientes, no ami
norará la estimación de porcentajes, referidos en todo caso a 
la totalidad del trazádo. 

7.° otras formas de extinción. 

a) Le. concesión se e::tl:<lgue además por el abandono de la 
autopista. 

Se preswnlrá el abandono cuando la. concesionaria, sin causa 
justiflcáda, deje de prestar servicio durante más de cuarenta 
y ocho horas seguidas mediante la retirada de su personal y 
desatención absoluta del servicio. 

El abandono supone la incautación del servicio por la Admi
nistración, con pérdida de fianza para la. concesionaria. 

b) También se extingue la concesión por la renuncia. a la. 
misma, hecha expresamente y po- escrito. ante la. Delege.ción 
del Gobierno. 

Si la. renuncia. se hiciera. en favor de persona. determináda, 
tal acto se interpretará como de cesión de Ir, concesión, disci
pl1nándose sus efectos por lo ,establecido pare. este supuesto. 

La. renuncia pura y simple autorizará a la Administración 
para la incautación del servicio sin devolución de fianza. 

c) La expropie.ción de la concesión se SUjetará a la legis
lación vigente en materia de expropiación forzosa. 

8.0 Suspensión de la concesión. 

a) Én caso de guerra, interior o exterior, . subversión ~rave 
del orden social, o cualquier otra causa que dé lugar a la de
cle.ra.eión por el Gobierno del estádo de guerra., según la Le7 
de Onien Público, q,u«!dará en lluapelUlO la concesión, a1emPI'1I ' 
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que deje de prestarse efectivamente el servicio en las condicio
nes pactadas, reanudándose sUs efectos al término de la Situa.
ción que diera origen a la decla.ración adopteda por el Gobierno. 

b) lA!. concesión quedará sus¡;Jendida. en los casos y condicio
nes prev1sta.s en el apartado sexto precedente. 

9.° Cesión de la concesión. 

a) Queda prohibida. la ceSión de la concesión, en cualquier 
. tiempo, a e~tra.njeros o personas jurídicas extranjeras. 

b) La. cesión hecha a un tercero habrá de ser total, sin que 
se admitan cesiones pwrciales de la concesión en determinado 
tramo de autopista. 

Tampoco se a.dmitirá la. cesión total de la concesión a va
rias personas, físicas o jurídicas, aunque formen comunidad de 
derecho. 

c) Las subconcesiones sólo quedan admitidas en las áreas 
de servicio de las autopistas. 

Los contra.tos finnados por la concesionaria con los subcon
oes1ónwr!<J8 serán autorizados por la Delegación del Gobierno, 
que se reservará un ejemplar, el cual hará fe a todos efectos. 

TITtJILO VII 

DERECHOS ECONÓMICOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

La Administración percibirá de la concesionaria los recur
sos económicos que a continuación se especifican y por los si
guientes conceptos: 

a) Por prestación del ava.! del Estado a las operaciones de 
préstamo, cUalquiera que sea su forma jurídica, que concierte 
la concesionaria con terceros, de conformidad con lo establecido 
en este pliego, el Mirusterio de Hacienda percibirá de la citada 
Sociedad concesionaria una comisión anual del 2 por 1.000 de 
las cantidades avaladas. . 

b) Como contraprestación de la obligación asumida por el 
Estado de facilitar a la Socieds.d concesionaria divisas o mo
nede. extranjera a un tipo de cambio fijo, deberá ésta sat1Sfa
cer al Tesoro, en pesetas, una comisión anual equivalente al 2 
por . 1.000 del jmporte de las obligaciones a que se refiere esta 
garantía, calculadas al tipo de cambio al que el :gstado garan
tice la operación. 

TITULO VIn 

DE LA DELEGI 'I N DEL GOBIERNO 

1. La Delegación del Gobierno es el órgano de la Adminis
tración permanentemente destacado ante la Sociedad concesio
na.ria para la realización de las siguientes funciones: 

a) Vigilancia y control de le. concesioIUl.ria en orden al ejer
cicio de los derechos y cumplimiento de las obliga.eiones por la 
misma que en el presente pliego se disciplinan. 

b) Servir de órgano de enlace entre la concesionaria y la 
Administración. 

c) Mantener informada a la Administración en general, y 
81 Gobierno en particular, de cuantas incidencias surjan en 
el desarrollo del contrato. 

d) Asesorar a la Administración en genere.!, y al Gobierno 
en particular en todas aquella.s materias cuya decisión le esté 
expresamente reservada. En tal sentido i·nformará todos los 
escritos que se cursen por su conducto al Gobierno, expresando 
su criterio en orden a la decisión que haya de adoptarse en 
definitiva. 

e)' Ejercer las facultades que en el pliego se les asignan y 
cuantas otras puedan delegarse en elle. por otros órganos de 
la Administración. 

2. Al frente de la Delegación actuará un Delegado del Go
bierno, nombrado por Decreto, a propuesta del Ministerio de 
Obras Públicas. 

3. Reglamentariamente . se determinará la. orgaruzación y 
funcionamiento de la Delegación del Gobierno por lOs Ministe
rios de Hacienda y de Obras Públicas. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace público haber sido 
concedida la legalización de una galería de 2.245 
metros de longitud y continuación de la misma por 
medio de alineación recta de 2.000 metros en el 
subsuelo del monte de pro.pios del Ayuntamiento 
de Gara/ia (isla de La PdJmaJ, a la Comunida~ 
de Aguas «La Guindaresa». 

Don Ramón Rodl'iguez Martin, en concepto de Presidente 
de la Comunidad de Aguas «La Guindaresa», ha solicitado la 
legall.za.ción de una galería de 2.24'5 metros de longitud y la 
continuación de la miBma por medio de alineación recta de 
2.000 metros en el subSuelo del monte de propios del Ayunta.. 
mient<J de Oar8lfla (isla He La Palma, Tenerife). 

Este Ministerio, t>Or acuerdo aprob~o en Oonsejo de Mi· 
nistros del dia 31 de marzo de !967, ha resuelto. 

A) Legalizwr a favor de la Comunidad de Aguas «La Quin
daresa. Jaa obras de alumbramiento de aguas subterráneas eje
cutadas en una galerla emboquillada a la cota 7~9 metros en el 
ba.rral1co de Brle.sta, perforada en aongitud de 2.246 . metros en 
terrenos del monte de propios del Ayuntamiento de Gara:tia <1.81& 
de La. Palma, Tenerife), considerados abusivos por no ajustarse 
sU traza a la. autorlzada. como consecuencia de la tramitación 
del expediente número 2.683'-'t. p . 

B)Autorizar a la. vez a da. expresada Comurudad para con
tinuar los · trabajos de perforación mediante Uha sola alineación 
recta. de 2.000 metros de longitud, como proilongación de la 
anterior, '!; rumbo 159<> centesimales, referidos al norte magné
tico, con sujeción a las siguientes condiciones: 

La Las obras de continuación se ejecutarán con arreglo al 
proyecto sUSCrito por el Ingeniero de Minas don Rafael Caffa
rena Regio en Santa. Cruz de Tenerifé y enero de 1962, por un 
preaupuesto de ejecución material de 2.110.1'18,97 pesetas, en 
cuanto no se oPonga a ¡as presentes condiciones, qUedando auto
rizado el Servicio Hidráullco de santa Oruz de Tenerife para 
introducir o aprobe.r las modificaciones de detalle que crea con
venJente y que no afecten 8. las cancter:isticas de la. autori
zación. 

Antes de empezar las o~ se compaetará el proyecto por 
el lntere!!a.do con un plano, en el que los rumbos de las galenas 
de que se trata queden referidos al Nor.te verdadero, pla.no que 
se unirá al expediente de su ra,¡ón para constancia en el mi&mo. 

2.- Antes (1e comenzar las obras, el concesionario debelrá 
elevar el depóSito proVisional, ya constituido, hasta el 3 por 100 
del ~puesto de las obras en terrenos de dominio públko, 
en cal1dad de fta.nza de1lnitiva, a responder del cumplimiento de 
estas condiciOnes, siendo devuelta, una. vez aprobada por la 
SuperiOridad, el acta. de reconoc1m1ento final de laa obras. 

3.a La3 obras comenzarán en el plazo de cuatro me.se.s y ter· · 
minarán en el! de seis afios. contados ambos plazos a partir de. 
la fecha de publicaCión de esta autorización en el «'Boletín 011-
cial dél Estado». 

4.t. La 1nBI>eeclón y vigila.OOla de las obras, tanto dlH'an~ 
su construoci6n como de su explotación, estarán a cargo d61. 
Servicio Hidráulico de Tenerife, J sUS gastos, con á.t1'e8'lo 8. 1 .. 
dISPOSiCiones que le sean aplicables ' en cada momento, y en 
eepeciaJ. al ~4fto ntlmero 140 de 4 de febrero dé 1980, &e<tán 
de cuenta del concesionario, el cual viene obligado t. dar 
cuenta. al expresado Servicio del lHincipio y fln de dichas obras, 
así como de cuantas incidencias OC1MTan durante la ejecuc1ón, 
e~plotación y conservación de las mismas. TerminadM _as 
obras, se Pl'ocederá a su reconocimiento, levantándose acta, en 
la qUe conste eIl caudal alumbrado. el cumplimiento de las 
condiciones impuestas y de las disposiciones en Vigor que le 
sean aplicables, no pudiendo el conoeBionario utilizarl&.! huta 
qUe dicha acta haya sido aprobada por la Superioridad. . 

5.a Los trabajOs se ~ariÍJl con arreglo a los bUenos prin
cipios de la construcción. Los productos de las excavaciones 
serán depositadOS en sitio y forma qUe no perturben los regf~ 
menes y cauces de las aguas ni perjudique los intereses de par
ticulares, y el concesionario, bajo su responsabilidad, adopta.ré. 
las precaUciones neceswrias para la seguridad de las obré.'! y 
para evitar accldentés a los trabajadores. 

6.& Cuando en la perforación de un dique apá.reZCa agua 
en cantidad qUe impida su aprovechamiento normal. deberá el 
concesiona.r1o susPender los trabajos, dando inmediata cuenta 
de ello hasta. que se instale en aqUél un dispositivo éa~ de ' 
perrutir el cierre de dicho dique, resistir el empuje dell agua. y 
regularizar su salida. debiendo ser aprobado el proyecto del 
mismo por el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerlfe. 

7,- Se concede esta autorización a perpetuidad, sálvo el · 
derecho de propiedad y sin perjuiCio de tercero, siendo respoíl .. 
sable el concesionario de los <lafios y perjuiciO! que con tnotivo . 
de las obraa o sérvicl.os puedan i1"I'ogarse tanto dlH'a.n.te su coM- · 
trucción como de su ·explotaclón. 

8.a Se autoriza la ocupación ae los terrenos de dominiO Pl1-
bUco que para la ejecución de las obras considere neé8$arlo . el 
Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife, al que debri 
darse cuenta de su resuJtado: 

9.- Queda Sometida esta autorización a las djSpos!cione8 en ' 
vigor relativas a la protección a la industria nacIonal, 1eg18la
ción social y a cuantas de carácter fiBcaA y administreJtl.vo rijan 
actualmente o que se dicten en lo sucesivo y que le sean 
aplicables, asl como las prescripciones contenidas en el Reg9.~ 
mento de Policía Minera para ¡a seguridad de los obreros y 
de los trabajos, y entre ellas las siguientes: 

a) De acuerdo con lo preceptuado en el articUllo 120 del 
Reglamento de All'1lláS y Explosivos y en el artíeudo 22 del Re
glamento que modifica y complementa el de Policla Minera y 
Metaldrglca en materia de e:<PIOSivOS, deberán 861' autoriZado.<! 
por la Jefatura de Minas los aTUlleros que hayan de ma.neJk 
los explosivos, previo el oportllno examen. 

'b) Que Se establezca ventilación forzada suflciente. .. 
c) OUalquier maquinaria o Instalación deberá ser au~a.

da por la Jefatura de Minas. 

10. El 8erVJc10 H1dráUlico de Santa Cruz de Ténerife prae.. 
. ttcar' a.nualmente, si lo estimare necesariO, y a costa. del pet.1-
cionarlo, dOS a.foros, heChotI en anáJOjJa forma en época 4e 
máximo y mínimo nivel freático. 


